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Ibagué,                                                       N° 114 

        

 

Señor  

JHON ALEXANDER PRIETO GONZÁLEZ 

Dirección: Urbanización Portales del Norte Mz C Casa #26 

Teléfono: 3152042189 

e-mail: jhonprieto@hotmail.com  

Ciudad 

 

 

Asunto: Solicitud Presentación de Oferta. 

 

La Empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado IBAL S.A. E.S.P OFICIAL, le invita a 

presentar oferta dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de esta invitación con 

el fin de adelantar proceso de contratación cuyo objeto es: “CONTRATAR EL 

ARRENDAMIENTO DE UNA (01) CAMIONETA DE SERVICIO PUBLICO, PARA ATENDER LAS 

NECESIDADES DE TRANSPORTE DE PERSONAL, MATERIALES, EQUIPOS Y LOGISTICA DE LA 

DIRECCION DE PLANEACION DEL IBAL. S.A. E.S.P. OFICIAL”, con un valor de TREINTA MILLONES 

DE PESOS ($30.000.000) M/CTE IVA INCLUIDO (SI APLICA), con certificado de disponibilidad 

presupuestal No. 20210530 del 28 de junio de 2021 y un plazo de ejecución de SEIS (6) MESES. 

 

La oferta debe ser entregada en el plazo indicado, en físico en original y en sobre sellado 

rotulado con el número de la invitación, objeto y nombre de proponente  en  la Carrera 3 

No. 1-04 barrio la pola, en horario laboral de 8:00 a.m. a 12:00 am y de 2:00 a 5:00 pm, 

(viernes de 8:00 a 12:00 m o de 2:00 a 4:00 pm)  u horario reglamentado por la entidad  o 

en archivo PDF (un solo archivo)  al correo electrónico contratacion@ibal.gov.co, indicando 

el número de la invitación, objeto y nombre del proponente.  El correo electrónico y la 

propuesta deberán ser enviado desde correo del contratista, para tratarse como un 

mensaje de datos cifrado. Los documentos del archivo PDF deben estar firmados ya sea 

escaneados del original o con firma digital. Solo se admite diferentes archivos si por 

capacidad debe dividirse, pero no se admiten archivos individuales de pocas hojas. Una 

vez presentadas las propuestas no se podrán hacer correcciones, ni agregar documento 

alguno a las mismas. (excepto lo requerido para subsanar)  

 

Las condiciones contractuales serán las siguientes: 

 

CARACTERÍSTICAS 

DEL BIEN A 

CONTRATAR 

(Especificaciones 

Técnicas, 

Alcance, 

Metodología, 

El servicio a contratar se realizará en la modalidad de transporte público 

terrestre automotor especial y consistirá en disponer del transporte para 

personal, equipos y bienes, a todo costo, que incluye: Vehículo, 

combustibles, repuestos, mantenimiento, peajes, parqueaderos, 

conductor (salario y sus prestaciones, alojamiento, alimentación y 

dotación) y cualquier otro costo derivado del servicio. 

 

mailto:jhonprieto@hotmail.com
mailto:contratacion@ibal.gov.co
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Perfil Profesional U 

Otros) 

La camioneta a contratar deberá cumplir como mínimo las siguientes 

especificaciones para brindar un servicio de calidad con las condiciones 

adecuadas de seguridad a sus ocupantes: 

 

1. Tracción 4x4 

2. Motor cuatro (4) Tiempos. 

3. Modelo 2013 en adelante. 

4. Tipo de Combustible Diesel, Gasolina y/o Gas. 

5. Dirección Hidráulica, o mecánica servo-asistida. 

6. Carrocería doble cabina, platón, capacidad 4 pasajeros y el 

conductor. 

7.  Cinturón de seguridad retráctil de tres puntos en sillas delanteras y 

traseras, excepto en el puesto central trasero, que podrá ser de dos 

puntos 

8. Tercera luz de frenado (tercer stop) 

9. Apoya cabezas en todos los asientos 

10. Espejos retrovisores laterales a ambos lados 

11. Películas de seguridad para vidrios 

12. Monitor de velocidad y/o limitadores de velocidad 

 

Igualmente  el vehículo debe contar con: 

✓ Tarjeta de propiedad del vehículo 

✓ Equipo de carretera que debe contener: botiquín, Extintor, Llanta de 

Repuesto, y demás exigencias legales  

✓ Tendido de llantas en buen estado y condiciones adecuadas.  

✓ Contar con la documentación necesaria para operar legalmente 

en la ciudad de Ibagué, entre otros: 

✓ Seguro obligatorio SOAT. 

✓ Revisión tecno mecánica vigente  

✓ Tarjeta de operación. 

1. Póliza de responsabilidad civil contractual que deberá cubrir al 

menos, los siguientes riesgos: 

✓ a) Muerte; 

✓ b) Incapacidad permanente; 

✓ c) Incapacidad temporal; 

✓ d) Gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios. 

✓ El monto asegurable por cada riesgo no podrá ser inferior a 100 

smmlv por persona.  

2. Póliza de responsabilidad civil extracontractual, que deberá cubrir al 

menos, los siguientes riesgos: 

✓ a) Muerte o lesiones a una persona; 

✓ b) Daños a bienes de terceros; 

✓ c) Muerte o lesiones a dos o más personas. 
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✓ El monto asegurable por cada riesgo de seguro no podrá ser inferior 

a 100 smmlv por persona. 

Tener la vigencia de los seguros contemplados y exigidos para la 

prestación del servicio. 

OBLIGACIONES 

ESPECÍFICAS DEL 

CONTRATISTA.  

OBLIGACIONES GENERALES  

 

1. Atender las observaciones y sugerencias que la Empresa efectué 

para una mejor ejecución del objeto contractual. 

2. El contratista debe conocer los lineamientos del Sistema Integrado de 

Gestión de la empresa e identificar y controlar los aspectos 

significativos, producto de sus operaciones y aplicar los manuales, 

planes, guías, instructivos, registros y demás documentos a que haya 

lugar, para el cabal cumplimiento de las normas NTC ISO 9001 

actualización 2015, NTC ISO 14001 de 2015 y OHSAS 18001 versión 

2017. 

3. El contratista se compromete a mantener los precios establecidos en 

la oferta que acompaña la propuesta, durante el plazo de ejecución 

y la vigencia del contrato a suscribir. 

4. Suscribir las actas de inicio, parciales, final, y demás que haya lugar 

en desarrollo del contrato a suscribir. 

5. Informar oportunamente al IBAL S.A E.S.P OFICIAL, sobre cualquier 

eventualidad que pueda sobrevenir y que afecte el normal desarrollo 

del objeto del contrato a suscribir. 

6. Constituir en debida forma, dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la firma del contrato, la póliza única de garantía, y 

ampliar, prorrogar o modificar las garantías en el evento en que se 

amplié el valor del contrato, se prorrogue su vigencia o se modifiquen 

sus condiciones.  

7. Cumplir con sus obligaciones frente al sistema de seguridad social y 

parafiscal según el régimen al que pertenezca de acuerdo a la 

normatividad vigente. Así mismo, debe acreditar estar al día en los 

aportes de seguridad social y aportes parafiscales, durante todos los 

meses de ejecución contractual, hasta su liquidación. 

8.  Actuar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, 

evitando dilaciones injustificadas. 

9.  Cumplir con el manual de seguridad y salud en el trabajo para 

contratistas. 

10.  Asistir a las capacitaciones que programe la empresa IBAL S.A. E.S.P. 

OFICIAL, propias del sistema integrado de gestión, en cumplimiento 

a cada una de las políticas que tiene la compañía, conforme le 

aplique según el objeto del contrato. 

11. Para aquel contrato que en su ejecución implica tener personal a 

cargo, el contratista deberá cumplir con los siguiente en materia de 

seguridad y salud en el trabajo:  

a. Entregar mensualmente los indicadores del sistema de gestión 

de seguridad y salud en el trabajo, como lo establece la 
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resolución 312 de 2019: Frecuencia de accidentes de trabajo, 

severidad de accidentes de trabajo, proporción de 

mortalidad, ausentismo laboral por salud, prevalencia de la 

enfermedad, incidencia de la enfermedad.  

b. El contratista deberá entregar mensualmente un informe 

detallado  con las actividades desarrolladas en cumplimiento 

al sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, el 

cual deberá ser un requisito para el pago de las actas 

parciales y/o finales del contrato. PARAGRAFO: El contratista 

deberá tener en cuenta los requisitos exigidos en el  registro 

SG-R-143  REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO A CUMPLIR POR PARTE DE LOS CONTRATISTAS, 

aplicable al objeto a contratar, y que se encuentra anexo a 

la invitación y/o pliego, antes del inicio del contrato y durante 

su ejecución. Para la suscripción del acta de inicio, el 

contratista deberá aportar los documentos allí exigidos, que 

serán aprobados por el profesional en salud ocupacional de 

la empresa IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL. Los documentos que se 

exijan durante la ejecución del contrato serán validados por 

el supervisor del contrato quien podrá apoyarse en el 

profesional de salud ocupacional.    

12. Cumplir  con la política de seguridad y privacidad de la información 

del IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL, adoptada mediante Resolución No. 668 

del 29 de julio de 2019. En todo caso el contratista deberá guardar 

reserva y confidencialidad de la información del IBAL S.A. E.S.P. 

OFICIAL.  

13. En General, cumplir cabalmente con las condiciones y modalidades 

previstas contractualmente para la ejecución y desarrollo del 

contrato a suscribir. 

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

 

1. Prestar el servicio transporte público terrestre automotor especial como 

conductor para transportar el personal y equipos o materiales del IBAL.   

2. Cumplir con todos los requisitos exigidos en las especificaciones 

técnicas definidas para los vehículos, que prestarán el servicio 

contratado.   

3. Suministrar al personal a su cargo como conductores para la ejecución 

del contrato, todos los elementos de protección y seguridad personal 

requerida para desarrollar adecuadamente sus actividades. 

4. Reemplazar en forma inmediata al personal que por incapacidad o 

cualquier circunstancia no se presente a laborar. Así mismo, por solicitud 

del supervisor de contrato. 
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5. Informar al IBAL, cualquier  reemplazo o asignación de personal nuevo 

para la ejecución del contrato, el cual  solo iniciará labores previa 

aceptación por parte del supervisor 

6. Prestar servicio de lunes a sábado doce (12) horas diarias, para el 

transporte de materiales, funcionarios y personal al servicio del IBAL S.A. 

E.S.P. OFICIAL, sin embargo el contratista debe contar con disponibilidad 

(7) días a la semana, veinticuatro (24) horas al día, con el fin de atender 

necesidades e imprevistos que se llegaran presentar. 

7. El vehículo deberá estar dispuesto a desplazarse en cumplimiento del 

objeto contractual a cualquier parte del territorio nacional, en desarrollo 

de actividades misionales y de apoyo del IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL. 

8. Se comprometerá a cancelar cumplidamente los salarios y demás 

emolumentos de ley a los trabajadores que desempeñen las actividades 

del objeto contractual.   

9. Estar al día en el pago de impuestos, de SOAT y de la póliza particular 

todo riesgo del vehículo destinado para arrendarlo a la entidad prestar 

el servicio. 

10. Mantener al personal a su cargo con licencia de conducción vigente, 

sin pendientes de multas o comparendos, lo cual deberá acreditar en 

cada informe mensual con el reporte del SIMIT. 

 

11. Contar con la disponibilidad de un vehículo de reemplazo en caso 

de avería o daño que presente el vehículo principal contratado, en 

similares condiciones del que fue objeto de selección. 

 

12.  Asumir todos los gastos administrativos y operativos que requiera para 

la ejecución del contrato, mantener al día el vehículo en sus 

mantenimientos, combustible, y demás requerimiento para su normal 

operación. 

 

13. Las demás derivadas, inherentes y necesarias para el desarrollo del 

objeto contractual. 

DOCUMENTOS A 

APORTAR EN LA 

OFERTA.  

DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO  

 

a.- Carta de presentación de la oferta debidamente firmada y suscrita 

por el representante legal si es persona jurídica o por la persona natural, 

que hace parte del presente análisis. (Anexo 1).  

Es considerado requisito habilitador de la oferta, por tratarse de la 

demostración de la voluntad de participación. 

 

b.- Certificado de existencia y representación legal de la persona jurídica 

o registro mercantil si es persona natural, con fecha de expedición que 
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no supere los treinta (30) días contados a partir de la entrega de la oferta. 

En este certificado debe constar que su objeto social está relacionado 

expresamente con la actividad a contratar que es:   ALQUILER Y 

ARRENDAMIENTO DE VEHICULOS.  No se admiten objetos sociales 

genéricos.  

Se verificara su cumplimiento en la revisión de la oferta.  PASA –NO PASA.  

 

c.- Poder. 

En caso que la persona que firma la oferta no fuere el Representante 

legal del proponente, deberá anexarse el respectivo poder. Así mismo se 

debe renunciar si el apoderado está facultado para firmar el contrato en 

caso de resultar adjudicatario del proceso. 

 

Se verificara su cumplimiento en la revisión de la oferta.  PASA – NO PASA.  

 

d.- Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la persona natural o del 

Representante Legal si es persona jurídica.   

Se verificara su cumplimiento en la revisión de la oferta.  PASA – NO PASA.  

 

e.- Certificación jurada suscrita por el representante legal si es persona 

jurídica, por la persona natural propietaria del establecimiento 

comercial, o por el revisor fiscal (según disposición legal) donde 

manifieste que se encuentra al día con el pago de sus obligaciones al 

sistema de seguridad social y aportes parafiscales tanto del contratista 

como del personal a su cargo; ó manifestación jurada de que no tiene 

personal vinculado laboralmente. Y si es persona natural último pago de 

aportes al sistema de seguridad social (salud y pensión) y pago aportes 

parafiscales tanto del contratista como del personal a su cargo; ó 

manifestación jurada de que no tiene personal vinculado laboralmente. 

Para el caso de consorcios y uniones temporales, cada uno de los 

integrantes debe presentar este documento teniendo en cuenta la 

naturaleza jurídica. 

 

Se verificara su cumplimiento en la revisión de la oferta.  PASA – NO PASA.  

 

f.- Fotocopia del RUT de la persona natural o de la persona jurídica, 

donde se encuentre clasificado en la siguiente actividad: 

 

CODIGO DESCRIPCION 

7710 Alquiler y arrendamiento de 

vehículos. 

 

Se verificara su cumplimiento en la revisión de la oferta.  PASA – NO PASA.  

 

g.- VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES FISCALES:  
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El comité evaluador verificara los antecedentes fiscales del proponente 

debiendo dejar constancia de ello en el acta de evaluación que se 

suscriba. 

 

Se verificara su cumplimiento en la revisión de la oferta.  PASA – NO PASA.  

 

h.- VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS:  

El comité evaluador verificara los antecedentes disciplinarios del 

proponente debiendo dejar constancia de ello en el acta de evaluación 

que se suscriba. 

 

Se verificara su cumplimiento en la revisión de la oferta.  PASA – NO PASA.  

 

i.- VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES JUDICIALES:  

El comité evaluador verificara los antecedentes judiciales del 

proponente debiendo dejar constancia de ello en el acta de evaluación 

que se suscriba. 

 

Se verificara su cumplimiento en la revisión de la oferta.  PASA – NO PASA.  

 

j.- VERIFICACION DE NO ESTAR INSCRITO EN EL SISTEMA DE REGISTRO DE 

MEDIDAS CORRECTIVAS DE LA POLIICA NACIONAL (SRMC).  El comité 

evaluador verificara que el proponente no está inscrito en el SRRMC de 

la policía Nacional de la persona natural o del representante legal de la 

persona jurídica, debiendo dejar constancia de ello en el acta de 

evaluación que se suscriba. 

 

En caso de que el oferente este reportado en el Registro Nacional de 

Medidas Correctivas como infractor dará lugar al rechazo de la oferta, 

por la inhabilidad para contratar con el estado. 

 

Se verificara su cumplimiento en la revisión de la oferta.  PASA – NO PASA.  

 

k- Presentar diligenciada la Hoja de Vida en el formato de la Función 

Pública para personas Jurídicas o naturales según el caso. 

 

Se verificara su cumplimiento en la revisión de la oferta.  PASA – NO PASA.  

 

l.- El contratista certificará bajo la gravedad de juramento que se 

entiende prestado con la firma del documento, que no se encuentra 

incurso dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

establecidas por la ley, que no tiene a la fecha de presentación de la 

oferta deudas con las entidades del Municipio de Ibagué, con la 

Contaduría Pública. En caso positivo señalar si tiene acuerdo de pago 

vigente indicando su fecha e identificación con la entidad y monto 

conciliado. 
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Se verificara su cumplimiento en la revisión de la oferta.  PASA – NO PASA.  

 

m.- Adjuntar copia de su registro en el Sistema de Información de 

proponentes SIP de la entidad. 

 

Se verificara cumplimiento en la revisión de la oferta.  PASA – NO PASA.  

 

n. Presentar Certificación suscrita por la persona Natural y/o 

representante legal si es persona Jurídica, en la que conste que cuenta 

con políticas escritas de Seguridad y Salud en el Trabajo, encaminadas a 

la prevención del Medio Ambiente, promoción y protección de la Salud 

de todos los trabajadores que tenga a su cargo y que prestaran los 

servicios al IBAL S.A. ESP. OFICIAL, así mismo indicaran que no tendrán sub 

contratistas, sin importar la relación contractual que posean y que 

cuentan con programa de capacitación en Seguridad y Salud en el 

Trabajo, procedimientos e instructivos de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

 

Se verificara su cumplimiento en la revisión de la oferta.  PASA – NO 

PASA. 

 

 

DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO 

 

1.- PROPUESTA ECONÓMICA, en original firmada por la persona natural o 

por el Representante Legal si es persona jurídica, conforme al anexo 

establecido para tal fin.  

 

FACTOR PONDERABLE EN EL PROCESO POR ENDE NO SUBSANABLE. 

 

2.- PROPUESTA TÉCNICA. En esta etapa del proceso se verificará que el 

proponente acredite la condición de propietario del vehículo automotor 

propuesto. No se validan para este proceso contratos de arrendamiento 

o subcontratos; sólo se contratará con el propietario del vehículo, por 

efectos de una eventual responsabilidad en la ejecución del contrato. 

Se incurrirá en causal de rechazo de la oferta, si se llegare a presentar 

una postulación por un tercero que no acredite en forma legal la 

propiedad del automotor. 

 

Igualmente, en cuanto a la propuesta técnica el proponente deberá 

certificar que cuenta con todas las características técnicas exigidas de 

la camioneta, que deben concordar con las establecidas en la tarjeta 

de propiedad del vehículo, debe aportar copia de la documentación 

exigida (SOAT, tarjeta de operación y demás exigidas) y copia de las 

pólizas de responsabilidad contractual y extracontractual del vehículo, 

las que deben cumplir con los amparos exigidos.  

 



 

INVITACIÓN A OFERTAR A 
PERSONA DETERMINADA 

 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

 CÓDIGO:   GJ-R-039 

 FECHA VIGENCIA: 
2021-07-15 

 VERSIÓN: 00 

Página 9 de 15 

 

 

Adicional a dichos documentos, el comité evaluador citará a los 

proponentes para realizar inspección del vehículo ofertado, y dejará 

constancia en la respectiva acta del cumplimiento de cada una de las 

exigencias técnicas realizadas por la empresa.  

 

Si el oferente no cumple con alguna de las exigencias técnicas del 

vehículo, se genera el rechazo de la oferta.  

 

FACTOR PONDERABLE EN EL PROCESO POR ENDE NO SUBSANABLE. 

 

EXPERIENCIA (GENERAL Y ESPECÍFICA) 

 

Experiencia: El interesado en postular su oferta deberá acreditar la 

suscripción por parte del oferente de mínimo un (1) contrato y/o 

certificación con entidades públicas o privadas con objeto similar al de 

este proceso consistente en ARRENDAMIENTO DE CAMIONETAS DE 

SERVICIO PUBLICO, A SU NOMBRE y por un monto equivalente al 100% del 

presupuesto oficial de este proceso.   

 

Para acreditar esta experiencia con el sector público deberá aportar 

copia del contrato junto con copia del acta final y/o de liquidación, y en 

caso de experiencia en el sector privado debe aportar contrato o 

certificación del contratante en la que se describa los datos generales 

del contrato y contenga identificación, dirección y teléfono del 

contratante. 

 

Nota 1: Para calcular la experiencia del proponente se actualizará el 

valor de los contratos aportados al SMMLV, de la siguiente manera: 

 

VFC/SMMLV A LA FECHA DE finalización 

VFC= Valor final del contrato 

SMML= Salario mínimo vigente para el año de suscripción del contrato 

 

VE= VFCS * SMMLV 

VE= Valor de la experiencia 

VFCS= Valor final del contrato en salarios 

SMMLV= Salario mínimo mensual legal vigente para la actual vigencia 

fiscal (2021) 

 

Para el cálculo del valor del contrato en salarios mínimos mensuales, se  

tendrá en cuenta la tabla de evolución del salario mínimo mensual, 

según lo requiera el proponente a modo de ejemplo: 

 

PERÍODO SMLMV 

Enero 1 de 2013 a Dic. 31 de 2013 589.500.00 

Enero 1 de 2014 a Dic. 31 de 2014 616.000.00 

Enero 1 de 2015 a Dic. 31 de 2015 644.350.00 
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Enero 1 de 2016 a Dic. 31 2016 689.454 

Enero 1 de 2017 a Dic. 31 2017 737.717 

Enero 1 de 2018 a Dic. 31 2018 781.242.00 

Enero 1 de 2019 a Dic. 31 2019 828.116.00 

Enero 1 de 2020 a Dic. 31 2020 877.803.00 

Enero 1 de 2021 a Dic. 31 2021 908.526.00 

 

 

REQUISITOS DE 

LEGALIZACIÓN 

DEL CONTRATO.  

 

GARANTÍAS A CONSTITUIR (PÓLIZAS) 

 

El contratista constituirá las garantías a que haya lugar, legal y 

contractualmente, las cuales se mantendrán vigentes durante su 

ejecución y liquidación y se ajustaran a los límites, existencias y extensión 

de los riesgos, las garantías se constituirán en pólizas expedidas por 

compañías de seguros legalmente autorizadas, con funcionamiento en 

Colombia y que tengan representación en la ciudad de Ibagué así: 

 

1. CUMPLIMIENTO: Para precaver los prejuicios derivados del 

incumplimiento del contrato, por un valor equivalente al veinte (20%) 

del valor del mismo y con una vigencia igual al termino de ejecución 

contractual y seis (6) meses más. 

 

2. CALIDAD DEL SERVICIO: De las especificaciones técnicas 

contractuales que determinan la calidad del servicio contratado, el 

cual deberá constituirse por el veinte (20%) del valor contratado que 

cubra el término del mismo y un (1) año más. 

 

3. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Para indemnizar los 

perjuicios patrimoniales que se causen por el contratista a la salud o 

bienes de tercero, por el cincuenta por ciento (50%) del valor 

contratado y una vigencia igual al término del mismo y un (1) año 

más. 

 

PRESTACIONES SOCIALES, SALARIOS E INDEMNIZACIONES: Para cubrir el 

riesgo de incumplimiento de las obligaciones laborales, de acuerdo a lo 

consagrado en el Artículo 64 del código sustantivo del trabajo, a que 

éste obligado el afianzado y relacionadas con el personal utilizado para 

la ejecución del contrato, por un valor equivalente al veinte por ciento 

(20%) del contrato y por una vigencia igual al término del contrato y tres 

(3) años más. 

 

 

ESTAMPILLAS APLICABLES  
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- Estampillas Procultura (1.5% del valor total del contrato) ( X ) 

- Estampillas Proancianos (2% del valor total del contrato) ( X ) 

 

CAPACITACIONES 

 

a.- Sistema Integrado de Gestión y Seguridad y Salud en el Trabajo, con 

la profesional en salud ocupacional del IBAL o quien está delegue ( X ) 

 

b.- Sistema Gestión Ambiental, con el profesional especializado II del 

subgrupo Gestión Ambiental del IBAL o quien este delegue (X) 

 

Hace parte de la presente invitación el estudio de necesidad donde podrá observar los 

demás requisitos y condiciones del presente proceso como forma de pago, riesgo del 

proceso entre otros.   

Con la presentación de la oferta el contratista ACOGE Y ACEPTA los términos establecidos 

en el manual de contratación del IBAL SA ESP OFICIAL, el cual se regirá toda la suscripción 

y ejecución del contrato. Por tanto, debe tener en cuenta que en el contenido del contrato 

se incluirán cláusulas de aceptación de los lineamientos del sistema integrado de gestión 

de la empresa, multas y clausulas penal en los montos aplicables al contrato conforme lo 

regulado en los artículos 65, 66, 67, y 68 del manual de contratación que se encuentra 

publicado en la página www.ibal.gov.co / contratación / normatividad.  

 

En todo caso el IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL, se reserva el derecho de libre negociabilidad del 

objeto de la presente invitación.  

Atentamente, 

 

 

 

(COPIA ORIGINAL FIRMADO) 

JOSÉ RODRIGO HERRERA MEJÍA 

Gerente General 
 

V°B° SECRETARIA GENERAL – OLGA LUCÍA LIEVANO RODRÍGUEZ 

Elaboró: DANIELA ALEJANDRA PÁEZ – ABOGADA CONTRATISTA 

 

LISTA DE ANEXOS A LA PRESENTE INVITACION 

N° DESCRIPCIÓN UBICACIÓN 

001 Carta de presentación Anexa a esta invitación 

002 Propuesta económica Anexo a esta invitación 

003 Experiencia del proponente  Anexa a esta invitación 

004 Estudio de necesidad  Archivo adjunto al email o lugar de la publicación de la 

presente invitación 

005 Manual de sistema de seguridad y salud en el trabajo 

para contratistas  

Archivo adjunto al email o lugar de la publicación de la 

presente invitación 

006 Manual de reevaluación de proveedores  Archivo adjunto a email o lugar de publicación de la 

presente invitación 

007 Requisitos de Seguridad y salud en el trabajo.  Archivo adjunto a email o lugar de publicación de la 

presente invitación 
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ANEXO 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN 

 
Fecha: _________ 
 
Señores 
IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL S.A.  E.S.P. Oficial  
ENTIDAD CONTRATANTE  
 
 
REF.  INVITACIÓN No. 114 DE 2021. “CONTRATAR EL ARRENDAMIENTO DE UNA (01) 
CAMIONETA DE SERVICIO PUBLICO, PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE TRANSPORTE 
DE PERSONAL, MATERIALES, EQUIPOS Y LOGISTICA DE LA DIRECCION DE PLANEACION 
DEL IBAL. S.A. E.S.P. OFICIAL”. 
 
Respetados señores: 
 
Yo, ________________________________________, obrando en nombre propio y/o en 
representación de _______________________ presento propuesta respecto de la Invitación de la 
Referencia, de acuerdo con el contenido de la invitación a ofertar, cuyas especificaciones declaro 
conocer y aceptar.  
 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que me entiendo prestado con la firma de este documento, 
que no me encuentro incurso en ninguna de las incompatibilidades, inhabilidades o prohibiciones de 
que tratan las leyes colombianas, al igual que no estoy reportado en el boletín de responsables 
fiscales, no soy deudor moroso de ninguna entidad del Estado y he cumplido con el pago de aportes 
al sistema de seguridad social del personal vinculado a la empresa que represento. Igualmente que 
toda la información aportada es real. 
 
El suscrito se compromete si resultare favorecido con la adjudicación de este contrato a cumplir con 
todos y cada uno de los requisitos indicados en los pliegos de condiciones y los que se describan en 
la minuta del contrato. 
 
El suscrito declara:  
 
1. Que ninguna otra persona o entidad distinta tienen interés en esta Invitación, ni en el contrato que 
como consecuencia de ella llegare a celebrarse y que por consiguiente solo compromete al firmante. 
 
2. Que conoce los pliegos de condiciones y especificaciones técnicas suministradas por el IBAL S.A. 
E.S.P OFICIAL, relacionados con ésta invitación y que acepta todos los requisitos en ellos 
establecidos. 
  
3. Que en caso de que me sea adjudicada la presente invitación, me comprometo a comenzar los 
trabajos una vez firmada el acta de iniciación. 
 
4. Que conoce y acepta el manual de contratación del IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL  
 
5. Que se incluyen los siguientes anexos: (RELACIONARLOS)  
 
 
RESUMEN DE LA PROPUESTA: 
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Nombre o Razón Social del Proponente: ___________________________ 

Cédula de ciudadanía o NIT:   ___________________________ 
Representante Legal:    ___________________________ 
Profesión:     ___________________________ 
Tarjeta Profesional:    __________________________ 
País de Origen del Proponente   ___________________________ 
 
 
VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Para todos los efectos, se entenderá que es por una vigencia 

igual a la de la garantía de seriedad de la propuesta en los 
casos en que se requiera. 

 
 
Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta Invitación las recibiré en la siguiente 
Dirección: 
 
Dirección:   ______________________________________________ 
Ciudad:   ______________________________________________ 
Teléfono(s):             ______________________________________________ 
Fax:   __________________ 
Teléfono Móvil:           ______________________  
Correo Electrónico:   ___________________________ 
 
Atentamente, 
 

Firma:   _________________________________________ 
Nombre:   _________________________________________ 
C.C.:   _________________________________________ 
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ANEXO 2 

PROPUESTA ECONÓMICA 

 

Fecha: _________ 
 
Señores 
IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL S.A.  E.S.P. Oficial  
ENTIDAD CONTRATANTE  
 
 
REF.  INVITACIÓN No. 114 DE 2021. “CONTRATAR EL ARRENDAMIENTO DE UNA (01) 
CAMIONETA DE SERVICIO PUBLICO, PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE TRANSPORTE 
DE PERSONAL, MATERIALES, EQUIPOS Y LOGISTICA DE LA DIRECCION DE PLANEACION 
DEL IBAL. S.A. E.S.P. OFICIAL”. 
 
Respetados señores, me permito manifestar que me acojo a lo establecido en la invitación No. 114 
de 2021 y los estudios de necesidad adjuntos a la invitación, en la cual se establecen las condiciones 
del contrato a ejecutar de la siguiente manera: 
 
VALOR DE LA PROPUESTA: TREINTA MILLONES DE PESOS ($ 30.000.000) M/CTE IVA 
INCLUIDO (SI APLICA) EN PAGOS MENSUALES DE CINCO MILLONES DE PESOS ($ 5.000.000) 
M/CTE IVA INCLUIDO (SI APLICA) 
 
 
PLAZO TOTAL PARA EJECUTAR EL CONTRATO: SEIS (6) MESES CONTADOS a partir de la 
suscripción del acta de inicio. 
 
 

 

____________________ 

FIRMA PROPONENTE 
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ANEXO 3 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 

 

N° 

CONTRATO 

Y FECHA 

OBJETO CONTRATANTE 

  

 

VALOR ($ 

CONTRATO) 

  

FECHA 

INICIO 

FECHA 

TERMINACIÓN 
DOCUMENTOS 

 

 

FOLIOS 

 

*CONTRATISTA 

VALOR 

ACTUALIZADOS 

CONTRATO 

(SEGÚN 

FORMULA) 

 

PLAZO 

             

               

               

               

               

               

               

 

 

 

 

____________________ 

FIRMA PROPONENTE 


